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Auto interlocutorio resuelve reposición –no revoca  

Ejecutivo. 54001400300120210018700 

 

Se resuelve la reposición presentada por el demandante –doc.010- contra el auto de abril 8 de 

2021, advirtiendo desde ahora que la pretensión revocatoria deviene frustránea, en primer lugar porque 

la censura quedó circunscrita a la inaplicación del artículo 90 del c.g.p. sin indicarse la causal que 

desatendió el juzgador para haber proveído inadmitiendo la demanda y no negando el mandamiento de 

pago como en efecto se hizo bajo la carga argumental expuesta en la forma que dispone el artículo 279 

del c.g.p.; y en segundo lugar, porque así fijada la disconformidad, ningún argumento se adujo con apoyo 

en material probatorio aportado o que se allegase con la réplica, para contra evidenciar el yerro de 

apreciación jurídica y probatoria del Despacho para estimar inexistente el título ejecutivo. 

Si se mira con atención, los anexos que acompañan el recurso que ahora se resuelve –

doc.011,012-, no son diferentes de los allegados con la demanda en el archivo 005 que el Juzgado al 

momento de decidir ya encontraba en el expediente digital, siguiéndose de allí, con mayor razón, que 

para revocar la providencia atacada se imponga relievar, primero, que la apreciación del contrato con 

fundamento en el que se pide la orden de pago, fue mal interpretado y que por esa vía la acreditación 

del cumplimiento de la condición suspensiva echado de menos, era innecesaria al propósito de proveer 

conforme al artículo 430, ora que incluso aceptándose la hermenéutica del juzgador, de la valoración de 

los medios de prueba aparecía la prenombrada condición plenamente acreditada. 

Como a nada de lo anterior se aprestó el recurrente, la providencia mantiene incólume su 

presunción de legalidad y acierto y por ello, sin encontrarse de oficio yerro que amerite su revocatoria, 

se negará la petición en ese sentido ínsita en el recurso.  

Notifíquese y cúmplase 
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